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Datos del contribuyente sujeto a examen. 
Gastos Financieros por Intereses de créditos externos 
Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el 
pago de Impuesto a la renta. 
Cálculo de valores declarados de IVA. 
Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 
Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 
Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos 
Especiales. 
Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta. 
Calculo de la reinversión de utilidades. 
Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la 
renta. 
Implementación de Normas Intemacionales de Información Financiera 
(NIF). 
Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el 
año. 
Seguimiento de las observaciones y recomendaciones sobre aspectos 
tributarios emitidas en el ejercicio impositivo anterior. 
Copia del informe de auditoría de estados financieros presentado en la 
superintendencia respectiva. 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Socios de 
AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. 

Quito, 26 de julio de 2012 

Hemos auditado los estados financieros de AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. por el 
año terminado el 31 de diciembre del 2011 y, con fecha 23 de julio de 2012, hemos 
emitido nuestro informe que contiene una opinión con dos salvedades sobre la 
presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de 
sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. La referida 
salvedad se transcribe en el numeral numeral 3 siguiente. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría y con el 
propósito de formamos una opinión sobre los estados financieros antes 
mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada 
para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a 
base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no 
tiene como propósito específico establecer la existencia de instancias de 
incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada 
salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se  distorsione 
significativamente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los 
flujos de efectivo presentados en los estados financieros. En tal sentido, como parte 
de la obtención de la certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de 
cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el 
numeral 4 siguiente. 

Se transcribe a continuación el texto de la salvedad a la opinión expresada por los 
auditores independientes en el informe mencionado en el primer numeral: “Por la 
fecha extemporánea de contratación de la auditoría extema, no hemos observado la toma 
física de inventarios al cierre del ejercicio, lo cual podría incidir en la determinación del Costo 
de Producción y Ventas” y, en el segundo numeral: “no nos ha sido exhibida la información 
requerida por la Superintendencia de Compañías, para el caso de empresas con socios que 
sean empresas”
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4. Los resultados de las pruebas mencionadas en el numeral 2 no revelaron situaciones 
en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra opinión, se 
consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre del 2011 
que afecten significativamente los estados financieros mencionados en el primer 
numeral, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en 
las normas legales vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

conformidad de los estados financieros y de' los datos que se encuentran 
registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 
Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y 
otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los registros contables 
mencionados en el punto anterior; 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los 
Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal; 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 
interno y en su Reglamento y en las Resoluciones del Servicio de Rentas 
Internas de cumplimiento general y obligatorio, [para la «determinación y 
liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros 
tributos administrados por la Autoridad Fiscal; 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 
retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con las 
disposiciones legales. 

5. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 
como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su 
Administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 
autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el 
informe sobre los estados financieros mencionado en el primer numeral. 

6. Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una 
- Opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 
suplementaria contenida en los anexos 1 al 13 preparados por la Administración de 
AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. que surge de los registros contables, y demás 
documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Resolución 
del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro
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Oficial 251 del 17 de abril del 2006 y no se requiere como parte de los estados 
financieros básicos. Esta información ha sido sometida a los procedimientos de 
auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados financieros básicos, y en 
nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos importantes en 
relación con los estados financieros básicos tomados en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Servicio de Rentas Internas 
NAC-DGER2006-0214 publicadá en el Registro Oficial 251 del 17 de abril del. 2006, 
informamos que existen recomendaciones sobre aspectos de carácter tributario, entre 
los cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, 
las Retenciones en la Fuente, el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los 
Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal. Dichos 
aspectos se detallarían en la Parte [Il del presente informe, Recomendaciones sobre 
aspectos tributarios, la cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento Tributario. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Socios y 
Administración de AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. y para su presentación al Servicio 
de Rentas Intemas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de 
control, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

  

Patricio Lincango 
Gerente General 
No. de Licencia 
Profesional: 21867 

RUC Firma de Auditoría: 1791322614001 
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AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2011 

1, Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 1790396924001 

1.2 Domicilio Tributario: PAMPITE S/N Y CHIMBORAZO 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período auditado 
(Incluir razones que motivaron la solicitud de fijación de domicilio especial en 
los casos que aplique): N/A 

1.3 Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 
Representante Legal: CAVA POGGI ROBERTO Cl 1706772165 

14 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe: 26 ABRIL 2010 

1.5 Información relacionada con el Contador y el Asesor Tributario de la 
Compañía!: 

1.5.1 Razón Social o Apellidos y Nombres completos, No. de RUC, datos de 
ubicación del domicilio tributario (provincia, cantón, calle, número, 
intersección y referencias de la ubicación del domicilio), y medios de contacto 
(números telefónicos y correos electrónicos) del Contador de la Compañía: _ 
JIMENEZ PADILLA RAFAEL RUC 1703084598001 
DIRECCIÓN: PICHINCHA, QUITO, GENERAL PINTAG S9-460 
TELEFONO: 02-3100400 
CORREO ELECTRONICO: rafael2500 hotmail.com 

1.5.2 Razón Social o Apellidos y Nombres completos, No. de RUC, datos de 
ubicación del domicilio tributario (provincia, cantón, calle, número, 
intersección y referencias de ja ubicación del domicilio), y medios de contacto 
(números telefónicos y correos electrónicos) del Asesor Tributario de la 
Compañía: N/A 

1.6 Actividad Económica Principal: PRODUCCION DE LECHE CRUDA 

1.7 Actividad Económica Secundaria: N/A 

1.8. Precios de Transferencia; 

a. Obligación de presentar anexo de Operaciones de Partes Relacionadas (marque 
con una *x") 

  

b. Obligación de presentar Informe de Precios de Transferencia (marque con una 'x") 

  

' Si durante el período auditado. la sociedad sujeta a examen de auditoría contó con servicios de ascsoría 
tributaria registrar los datos del asesor tributario.
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c. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia (marque 
con una "x”) 

SI e) 

y EX 

1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 
Examen (poner “x” en la columna correspondiente, en caso de aplicar): 

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

Proceso Marca AA TAO 

Establecimiento de Surursales N/A 

Aumento de Capital N/A : 

Disminución de Capltal N/A ' 

Prórroga del Contrato Social N/A 

Transformación N/A 

Fusión N/A 

Escisión N/A 

Cambio de Nombre N/A 

Cambio de Domicilio N/A 

Proceso An OS 

Convalidación N/A 

Reactivación de la Compañía N/A 

Convenios y Resoluciones que N/A 
alteren las cláusulas contractuales a 

Reducción de la duración de la N/A 
Compañía , 

Exclusión de alguno de los 
miembros 7 N/A 

Otros (detallar) N/A as           
  

1.10. Detalle de las participaciones que constituyeron el capital de la compañía - 
durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se establezca el 
total de Participaciones de la compañía, el número de participaciones y el 
porcentaje de participaciones que cada socio haya tenido, el nombre del 
titular de las participaciones especificando: el número de cédula de 
ciudadanía, Registro Unico de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los socios.* r” 

CUADRO 1.10.1. AGRICOLA SERRANA CIA LTDA 

ONES ER 

  

  

2 Art, 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el R.O. 312 del 5 de noviembre de 1990. 
? Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 
determinados que la compañía cansidere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 
de la compañía con la cual se fusipnó la compañía auditada. e” 

* No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10,1 las palabras “No Aplica a 
Fideicomisos”.
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Cédula: 

  

  

      
  

- mo e | po Dividendos NON DN 
| A IIA | (En US dólares) (En US dólares) 
| | o 20 Ñ VELERO SIN 

eno IN E NRO 
SCA A ON 

_ SS on Dividendos”: 
CAVA POGGI ] 

ROBERTO 1706772165 ITALIANA 1000; 25 

*.. BROCANTE SE-Q- 
CORPORATION|D0002957' PANAMA 300075 

A TOTAL 100               
  

1.10.1. Tipo de operaciones que los socios o partícipes mantienen con la 
empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

Cédula; RUC. 
Pasaporte 

170677326 CAVA POGGI | COMPRAS 123.952.23 
ROBERTO 

Titular O Ta     
            
  

f : 
( 

U
U
C
L
 

1.11. Enel caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 
del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 
de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 
nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): N/A 

  

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): _ N/A 
Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: N/A 
RUC del Fideicomiso Mercantil: N/A 
  

Clase de Fideicomiso?: N/A 
Objeto de Fideicomiso!” N/A 

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el Impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 
porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

AP AA ao 

CUADRO 1.11.1 FIDEICOMISO 

IN IES 

Constituyente(s) y Adherente(s)) 

  

  

9 Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 9.9 % agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
% Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
"¡Impuesto a la Renta causado por la sociedad atribuible a sus accionistas, socios o partícipes por los 

dividendos, utilidades o beneficios distribuidos a ellos; de conformidad con las condiciones previstas en el 
artículo 137 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis. 

9 Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. 
Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX, 
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| Yi de 

Fecha de : * participación:  Razón:Social y Nacionalidad 
% 0 pasaporte 

  

AN O Ur Tr 
pa ALC Le o 

N/A 
  

            
  

ads: AE ÓMISO : 
AL. 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EE 

TEO 
TOS Nacionalidad - participación : 

del Beneficiario 

  

NICE EE 

N/A 
  

        
  

1.12, Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 
como constituyente, adherente o como beneficiario. 

E o dé EE e “QUADRO 

  N/A 
                
  

1.13. Detalle de las partes relacionadas locales y extranjeras con las que se 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado 
(Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y artículo 4 de su Reglamento), donde se incluya 
la siguiente información: : 

VA ! 123.952.23 |26 
ROBERTO 

Total de operaciones con partes relacionadas locales 123,952.23 
Total de con relacionadas del exterior 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 123.952.23 

  

  

mn Fecha desde la cual el sujeta se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente. 
* Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 
adherente o beneficiario. 

13 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial, 
cuando sea el caso paraíso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante.  
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1.14, Detalle de Operaciones con partes relacionadas del exterior. 

COROMINAS 

¡ONTARIO IES SLOT 

TEA IE] 

    
COMTE 

A TA TOTE! 
TC O CN 
TAI SS 

Operaciones de Activo con partes relacionadas del exterior. 
  

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas del exterior. 
  

Operaciones de Ingreso con partes relacionadas del exterior, 
  

Operaciones de Egreso con partes relacionadas del exterior. 
  

Total Operaciones con partes relacionadas del exterior. .             

1.15. Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 

N/A 
  

              
  

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 
servicios)'*: 

NOAA | 
Ingresos recibidos en el exterior diferentes de exportaciones de bienes y AS 

Año Fiscal 2011 TA 
ATT 

Monto AAN 

Ea) . tealizada en el 
TEMO 

Motivo por el cual 

eN 

TO 

ER RAE 
CS 

Observaciones 
A 

  

  

          
  

  

14 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 
el valor de la transacción sin incluír las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 
casillero de “Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 
inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 
de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 
incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 
constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso. 

15 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 
na menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso. Incluir dentro esta documentación copias de los 

certificados expedidos por auditores independientes que tengan sucursales, filiales o representación en el 
mn país. La certificación deberá contener las especificaciones establecidas en el artículo 48 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, de no contarse con esta documentación se lo deberá revelar en este casillero. 
!S Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los 
provenientes de exportaciones de bienes y servicios, en los casos que aplique. 

c 
e
c
c
c
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1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 
pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en 
reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

    

    

O SE 

  

                
    

  

  

piola AOS de lO Es CTN Pago TAN Ed 

A : 18] E ) Oofnm/aa38) e Administrativo -| AAN 

N/A o 
| 

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, . 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. . 

8 o en € 

8 3 O Ñ o 

> 0 

N/A 
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1.20. Detalle de las compañías en las que se mantienen acciones oO 
participaciones. 

a e e A 8 4 

o 3 

D e eje He + e 

. on 0 one 

ode > dad 
e ó > TS 5 ) - d 3 Ss 4 o 3 

  

N/A 
  

              
  

1.21. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 
tecnológica” . (En el caso de que el contribuyente utilice otros sistemas por 
ejemplo para la gestión y control de la facturación, ventas, compras e 
inventarios, $e deberá incluir cuadros adicionales que contengan la misma 
información solicitada en el cuadro 1.21) 

  EL SI INTABLE 
  

2 Se debe mencionar de maneta general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 
informático utilizado para la contabilización de las operaciones. 

3
1
0
9
0
1
0
9
0
9
0
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1.22. De conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Compañías, 
08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498 del 31 de diciembre de 2008, 
donde se estableció un cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIF para los años 2010, 2011 y 
2012; señale el año de aplicación de NIIF en la entidad: 

(Marque con una “x”) 

AI A LA 
(describa las razones) 

  

  

1.23. De conformidad con la clasificación de MIPYMES dispuesta en el Reglamento 
a la Estructura e Institucionalidad de Desarrollo Productivo, de la Inversión y de 
los Mecanismos e Instrumentos de Fomento Productivo, establecidos en el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones aprobado mediante 
Decreto No. 757 publicado en el Registre Oficial No. 450 del 17 de mayo del 
2011, señale bajo que clasificación se encuentra la entidad. 

AS O NT 
Empresa Empresa: |' 

  

  

  

  
  

sr. Roberto Gava P. : Sr. Rafael Jiménez P. 
Representante Legal RUC No. 1703084598001 
Agrícola Serrana Cia Ltda. Contador Registro No.6486 

Agrícola Serrana Cia Ltda. 
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AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. 
02 

mA pa 

Alo fiscal 2011 (En us » 
(Página 1 de 1) 

. 1 

| Detalle de créditos del exterior (a) 

a 

Ubicación Origen Fecha ce Lzs Operaciones. a ; Capas Casilezo de ta Destino del Me interás del Origenaria o R E) Z 

$ Crédito Moneda C dee Crádito (F) Renegociada o Y/DiC/2011 

(5) Fija M («0 [o] (gasto) Curdad País Suscripción Desembotso Registro Diao 04 te (mu) 

e 

CLASE DE DERIVADO FINANCIERO (8) 

¡NOTAS ; 

a soe 10 cum. 

o da 
  

¡e. Se deta detutes el Uso de los fondos provenientes del préstamo 

d. Se debe suñisias si la deuda es origmaria o renegociada 

  
le 

lí. Corresponde al asido iractad del crédito recetado. 
e 131 

h. ete 

li Corresponde al gasto financiero del año 2019 

509 del 19 de     
Se ROBERTO CAVA 

Legal 
AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. 

  

  

    

 



AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. : ANEXO 3 

REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL 

PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA (Página 4 de 1) 
Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 2 

jUtilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto 

a la Renta del año 2011 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

  

              

  

        

  

Saldo al Inicio del 
Año Tipo Valor Compensado Saldo 
(1) (Anticipo / Retenciones) Cuadro Relacionado a. a (3) ()=(2H3) No. Cuenta Contable 

2008 0,00 

2009 0,00 

2010 RETENCIONES 14.428,12 187,57 14.240,55 11304 

CUADRO NO. 8 14.428,12 187,57 14.240,55 

|NOTAS: 

a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos o retenciones de impuesto a la Renta de años anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en 
sujeción a lo establecido en los Arts. 41 y 47 de la Ley de Régimen Tributario Interno. Para que el sujeto pasivo pueda hacer uso del crédito tributario 
originado en el pago del anticipo, anticipo mínimo o en las retenciones que le hayan sido efectuadas, para el pago del impuesto a la Renta causado de 
períodos futuros, este crédito tributario debe ser reconocido por la Administración, o informado a ella respecto de su utilización en el caso de retenciones, de 
conformidad con los casos y formas previstos en la normativa tributaria vigente. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte Ill 
del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el 
efecto en el modelo del citado documento).       

   AN - 
  

Sr. ROBERTO CAVA P. SR. RAFÁEL JIME 

Representante Legal : RUC No. 1703084598001 

AGRICOLA SERRANA CIA LTD. Contador Registro No. 6486 

AGRICOLA SERRANA CIA LTDA.
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Total de retenciones según líbros   

4 

AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. ANEXO 5 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

¡CUADRO No. 4 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable] ] Enero ] Febrero | Marzo |] Abril | Mayo [| Junio Julio Septiembre | Octubre ] Noviembre ] Diciembre | Total 

2.1.1.04.05 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 12.69 105.77 17.53 41.12 13.03 22.69 7:69 2557 22.32 4.52 47.00 32.08 352.01 

2.1.1.04.04 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 30.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30.00 

2.1.1.04.09 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 0.00 30.00 30.00 57.60 30.00 90.00 30.00 66.00 50.40 30.00 30.00 30.00 474.00 
Otros (Metallar 0.00 

Total de retenciones según libros 42.69 135.77 47.53 98.72 43.03 112.69 37.69 91.57 72.72 34.52 77.00 62.03 856.01 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

É Di | Enero |] Febrero | Marzo | Abril] Mayo [| Junio ] Julio [| Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre [ Total] 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 799) (a) 42.69 135.77 47.53 98.72 43.03 11269 37.69 91.57 72.72 34.52 77.00 62.08 855.01 

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

42.69 135.77 47.53 98.72 43.03 112.69 37.69 91.57 72.72 34.52 17.00 62.08 856.01 

  

  

  NOTAS : 

a. Los valores deben ser tomados de las dectaraciones mensuales del contribuyente, originales 

[referente a los valores d clarados y anto el año 2011. ej formulario 

ii Valor Agregado, oo mear alado 
[00s del Sonico de Fanta lalo, leia a de O e OS 6 lado Sa O, 498. (casillero 

de los fibi ontables del b. al saldo, al final de cad: 

contable por cada porcentaje de retención: e tes 

Ni E di istir dif +? se debe revetar la expicación de 

[parte " dei informe de Cumplen Tito Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 

lo para el efecto en el modelo del citado documento).   

0 sustitutivas, en los casos en los que se hayan 

aplicado. Los artícutos 89 del Código Tributario y 101 de| ta Ley de Régimen Tributario ll Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente 

vigente para la 
008-1520 del 29 de diciembre de 

72) 

Caba señalar que no necesariamente existe tna cuenta 

tas mismas, tanto al pie de este anexo, como en la 
obligatorio   

  

Sr. ROBERTO CAVA P. e 'AEL JIMENEZ> 
Representante Legal RUC No. 1703084598001 
AGRÍCOLA SERRANA CIA LTDA. Contador Registro No. 6486 

AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. 
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AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. ANEXO 6 
IN. DE RETENCIONES ENLA DE IM: STO A LA RENTA VS. UBROS (fa) (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2011 
(En US Dólares) “e 

¡CUADRO No. 5 
¡VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Con contaba | Dessripaión — 
21.10407 — Retenciones en la fuente relación de dependencia (por pagar SR) 
2110401 Retenciones en la fuerte 19 (por parar SAN , . . . . Y 

- 2:1.10402 — Retenciones en la fuente 2% (por pagar SRI) 1058 s1.2 1549 51.63 11.58 43 30.45 9675 8.16 344.79 41768 7330 Sos 
21.1.0406 Retenciones en la tuente 8% (por pagar SRI) 0.00 

Retenciones en la fuente 2% Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 0.00 
Re . Emisoras de Tari pagar SAI) 000 

0.00 
. > 000 

21.104 06 ens Pon Janoranos prctosionalos 25.00 2500 190.55 48.00 861t 130.56 86.11 355.00 97.60 80.00 25.00 86.00 20493 
Retención en la fuente por 000 

Eancón ala fu 29% Loera, Re Aouectas y Sirars (or pagar SR) 0.00 

pegar SRi) 000 
Retenciones en ta fuerte por pagos al extaror 24% 0.00 
Retenciones . 000 
Otras retenciones en la fuente por pagar SR (Detatar) 0.00 

Total según tibros 445.39 387.68 52425 34149 43319 471.38 398,67 498.34 829.57 509.56 393.15 490.27 SAB 

  

  

CUADRO No. 6 
CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

  l 
Ñ j 446.39 387.68 2425 143.49 cu 4713 396 67 83 529 57 509.56 389.15 400.27 5420.54   

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 000 0.00 000 0.00 0.00 000 000 

  

Total de retenciones segús - a = o Sr” E 7            5425  _3049 1589 4438, 3887 (80M $957  _509H 30315 49027     
  

  

a. Las retenci ora Régt je para 
[DGER2007.0411 del 24 de mayo de 2007 publicada en el LLO. 98 del 3-06-2007 ñ el 2011 
[Resolución NAC-OGER2007-0411 ee « cortnuación 

O Dd e e o O O ON 
lón NAC-DGER2008-0250 del o O nO, 209 de 29-03-2008 
in NAC OCIO 12 del (Be sold 2 plc e el Segundo Supiemento del R.O. 325 de 28-04-2008 

Resolución NAC-DGE R2008-0750 dei 11 de junio de 2008 publicada en el R.O. 369 de 27-06-2008 
Resolución a Y e ho de 2000 uba em e RO e 00020, o retención del 0 ai 1% para productos agricolas del 

a es encontraban sujetos a dicho mandato la 1 có dal 1 aca pr e cero 201. 
Resol -10-00147 del 08 de mayo del 201 ruben ent O. 199 de 1952010 Done aanción de 10% por pogo de honorarios —— proferonales 
Resolución NAC-DGEROGC11-00409 del 08 578 de 17-11-2011   
  

  
¡Régimen ados ón de dectaraciones susilutivas. Dunas aao 20 et formatario ngente 
¡para la di . F 103 A DOERCOCIO OI pubs en el Regira Dic 341 dl 18 de Gee 

Mota Generat: o e p nel Telbutano,     
  

  

Sr ROBERTO CAVA P SR. AÁFAEL 
RUC No. 1703084598001 

AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. Resto No. 6496 
AGRICOLA SERRANA CIA LTDA.



AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2011 
(En US Dólares) NO APLICA 

  

No. 7 

DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Negros | 4 | ¡Alcohol y bebidas alcohólicas [_8 |Videojuegos 
Rubios [ 3 ]Sucedáneos del tabacd_5 |Bebidas Gaseosas | 7 |Perfumes y aguas de tocador 

¡Cerveza 
[ 14] Membresías / Cuotas [ 16 [Casinos salas de juego y otros juegos de Azar 

Total Pagado - Código Cta. 
Casillero 904 | Casillero 903 Casillero 999 declaración Contable ICE Cantidad 

[____9 __ JArmas de Fuego, Dep 
[10 [Focos incandescentes 

Vahj: [ 11 ] bl 
l 12 [Televisión Pagada 

(VerNota | pagar | (verNota | porpagar | (VerNota 
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AGRICOLA SERRANA CÍA LTDA. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2011 . ANEXO 7 
(En US Dólares) NO APLICA 

(Página 2 de 2) 
AS : 

fa El cálculo de los intereses se basa en el Art. 21 del Código Tributario y en el 99 de la LRTI. El cálculo de t: E t artículo taiRTI 

b. 1 , Especial 7 a ión y Pago del ICE) del Tilo Ti im Especiales), de ta 
Ley de Régimen Tributari y Arts. 201 y 202 d ta Aplicación de la Ley de Régimen Tributario t pl de tos plazos de declaración. 

105, De ión de E ales, vigente para el año 2011, según la Resolución No. NAC-DGER2005-0637 de 30 de diciembre de 

005 del Seria de Ponte Into, Putlcada 12 de enero de 2008 ee RO. 186. la Circula MAC.OGE: :C2008-003, publicada en el R.O. 264 del 31 de enero de 2008. —- 

A. Se ref d entra en el casi 105, e los Cs Especiale: el año 2011 NAC- 

Pros sa? de d Sent e 205 a Será de Pen nemas, , publicada el 12 de enero de 2008 en el RO. 185, a Carlo MAL DALIA 008 prác RO. 4 dl 1 de enero 

o. Hi ia al Código descrito par ñ i n dro. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubios, 8 a Videojuegos, 10 focos 

h ¿dades en las que se expresa t Ejemplo: “cajetilas". Cada 10 0 20 cigarrillos. En el d am de icios digitar la 
NA idad y der a digitar A vo A casi 

D- al Total de tas Ve de bi ici e E ta da d 

En de extcáir s ; de explicación de tas tot tanto al pie de este . 1 10 del tro iento Tributario, 
Aspectos Tributar este último. de do al esqu bo > beció J efecto en el modelo del citado d 2 

La Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los ingresos del Estado, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 583 de 24 de noviembre de 2011, incluyó varias modificaciones 
al régimen tributario aplicable al impuesto a los Consumos Especiates — - ICE, entre las principales ta eiminación del alcohol como producto gravado con este impuesto la inclusión de los 

fculos hibridos y elécricos como bienes gravados y establecer dos formas de imposición: especifica y advalorem, aspectos que deberán considerarse en ta información presentada 
de diciembre de este año.       

Sr. ROBERJO CAVA P. 
R 
AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. 

  

AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. 
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AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. a ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a 

Año fiscal 2011 (Página 1 de 10] 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 - 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

| s Casillero del Cuentas Contables de a 
Descripción Formulario 101 la Compañía (e) [uma ncondo Valor Según ta Cía. 

CÁLCULO DEL ¡IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 0 802 CUADRO No. 18 -2.275.82 

Menos: 
Amortización de Pérdidas Tributarias (Art. 11 LRTI) 811 CUADRO No. 13 0.00 

15% Participación a trabajadores (d) 803 CUADRO No. 12 0.00 

100% Dividendos Exentos 804 CUADRO No. 9 000 

100% Otras Rentas Exentas (Art. 9 LRTI) 805 CUADRO No. 9 000 

100% Otras Rentas Exentas Derivadas del COPCI (Art. 9, 9.1 LRTI) 806 CUADRO No. 9 0.00 

Deducciones por Leyes Especiales (b) 812 CUADRO No. 11 0.00 

Deducciones Especiales Dervadas del COPCI (Art. 10 LRTI) 313 CUADRO No. 11 0.00 

Deducción por incremento neto de empieados (Art 10 LRTI) 815 0.00 

Deducción por pago a trabajadores con discapacidad (Art 10 LRTI) 816 0.00 

Exoneración por rentas generadas en el extranjero sometidas a imposición en otro Estado (Art. 49 LRT3) (N) 0.00 

Más: 7 
Gastos no deducibles locales 807 CUADRO No. 10 000 

Gastos no deducibles del exterior 808 CUADRO No. 10 0.00 

Gastos incumdos para Generar Ingresos Exentos 809 0.00 

15% Participación de j atribuibles 810 0.09 

Ajuste por precios de transferencia en 0.00 

UTILIDAD GRAVABLE / PÉRDIDA 2.275.82 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 24% (Art. 37 LRTI: Arts. 47 y 51 RALRTI) 82 CUADRO No. 18.1 0.00 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 14% (Art. 37 LRTI; Arts, 47 y 51 RALRTI) 831 CUADRO No. 18.1 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 839 0.00 

CÁLCULO DEL ¡IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR / SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 639 0.00 

Menos: Anticipo Determinado Correspondiente al Ejercicio Fiscal Comente (e) 841 — 000 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO MAYOR AL. ANTICIPO DETERMINADO 842 0.00 

Mas: z 

Saido del Antcipo Pendiente de Pago 345 0.00 

Menos: 
Retenciones en la fuente que le reahzaron en el ejercicio fiscal 846 0.00 
Retenciones por dividendos anticipados (Art 126 RALRTH) 847 0.00 

Retenciones úl del exte; d tnbutano (f) 348 _ 0.00 

Anticipo de impuesto a la Renta pagado por espectáculos públicos 849 000 

Crédito Fributario de Años Antenores 850 CUADRO No. 2 0.00 

Crédto Tributario Generado por Impuesto a la Salida de Divsas 851 0.00 
Exoneractón y Crédito Tributario por leyes especiales (b) 8s2 CUADRO No. 1t 0.00 

IMPUESTO ALA RENTA A PAGAR 859 0.00 

869 0.00 SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 
  

A 

 



  NOTA: 

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

      

  

    

  

  

  
    

  

  

  

  

  
  

la El form: lación tributaria debe estar Ñ iva Tributaria Vigente El ti disponible p Í Age lan la Aplicación de ta Ley de Régimen Tributano Interno 
¡Este tarmato variará de acuerdo a ta Normatrva Tnbutaria Vigente 

form: vibutaria está b: el for to 101, ón ?pu fa Renta y Bal Formulano Único - Socedades, vigente para el año fiscal 2011 según Resolución del Serao de 
Rentas intemas No NAC-DGERCGC11-00425 publicada en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre del 2011 7 

¡Las abreviaciones utilizadas en este anexo son las ssguientes: 
CT Código Tritutario 

1RTI Ley de Régimen Tributario intemo 
|RALRTI A la Anticación di yy de Régimen T Inte: 

¡LREP Ley de Reforma de tas Finanzas Públicas 

DT Disposición Transiona 

L Ley 

'b. Este valor se rebere a tratamientos por leyes af naci im Renta. A 

¡c. Detaliar cortabi gistra cada de que una parti d sa de vari , detallar Ventas, 

a . A la expl pr como en la parte Ml del Infor má Tributario, Aspectos 

último, de acuerdo q blioatorio para el efecto en el modelo documerto). 

d Este vafor no debe inctuir los porcentaj np destinen por Aci estalutana o por dos A ó j especiales sobre las d en , gerentes O 

ini de la retenciones anticip; ncepto del imp dividendos que ue a ños prop de ta misma, y a otras ; que p mu o 
las utilidades tigudas anuales. . 

j líquidas, en favor gerentes . de la emp tar, ie de est , el assento contable con el 

¡cual se registró dicha participación. : 

E de qui ibuyente haya incurrido en un o contaba, registrando como un gasto la peabunación especia! sobra las atflladós epa. + se 
chas «tiqiattes, y alce eciasiicados, Se ttvelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 10 de este anexo) Estos valores, recibidos por los diectores, gerentes o 

de la empresa, constiuirán gravados lo de cumpli tos: ; 
e. Consi Ss hp jlado para este perto este periodo y lcip erado d del Ri 

t Ene a de paralsos fis: ¿ de imposición, a de palses donde hay Etdas a gravamen, éstas bal para et cálculo del 

J impuesto pagado, de haberlo, io Art 49 LRTI Art 10 y 136 RALRTI 

Nota Especial 
(cuadro 8.1 y 8.2) 

¡Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas de Contabilidad: 

¡Supremacía de la Ley Tributaria - 

Por general, hay que enta q ciones de Es % er: generales o especiales y sólo pued cif ya disposición expresa de ota 
y ales fines Por tanto, dl ná á ó órDanos L Y y Decret - precepto. 

FUENTE: Ant. 2 del Código Tributario 

Derecty ta - 

má ina, el Derecho Tri L po del Derecho Público, par lo que tá E ión ej y Er i iclo apego alas ias viges sin poder realizar más allá de lo que la norma je 
permie. Asi, el articulo 103 del Código Tributario recog: i ge sand q dni Tributaria ej p egio sp! Código Tributano y a las normas. 
bibutarias aplicables. 

, ars de la aniicació Monetaria integral - 

EJ Sistem Ñ los Estados Fi e rizar las cuentas de activos y pasivos no tronetaros y el patrimonio, cuyos vaki pul del valor di 
resultado de la inilación, ta devatuación o de pactos de 

desde 1991. Si go, pési etari di derogó la Q + mediante el articulo 

100 Reral c, de la Ley 20004, publicada en el Registro Oficial 34-5 de 13 de marzo del 2000. 

En ia, a partir de abril del 2000 ph ión la El que por ganos de npie Í ésta no tendrá efectos] 
tributarios. De igual forma, preciaci el mayor valor de decit, no será deducible) 

Para fin inación y bquidac: está sados Jo: que contempla fa Ley de Régimen Tributario Interno (Art. 9 LRTI y Gapltulo 1 del Tituto ) del RALRTI). 

¡Se debe actarar que És 'l ji la Renta, mantener y mejorar los ingn deh uatoriana tos 
provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de la ERTI y Cap IV del Titulo 1 del RALRTA), por to tanto, no 82 hará extensible a otras provisiones yes z de control.     
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    AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. " 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA " + 
Año fiscal 2011 3 - => (Página 3 de 10) - o . - oo 

(En US Dólares) NO APLICA . . 

CUADRO No. 9 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

lón de 
1; Art. 15 RALRTR. 

que que no 
u operen negocios en tos fondos de inversión y los 

nacionales a personas naturales y sociedades, excepto a insítuciones 

financiero, así como los rendimientos obtenidos por persones natales 

través de las bolsas de valores del país, > 
y sociedades, 

depósitos a plazo fijo un 

mas y negociados en bolsa de valores. Esta exoneración no será 

Que el perceptor del ingreso sea deudor directa o indirectamente de la institución en 

el depósito o inversión, o de cualquiera de sus vincuiadas. (Art. 9 LRTI, 

agregado a continuación del artícuto 23 RALRTI) 

pago a para 
9.1 LRTI; Primer Art. inumerado agregado a continuación del artículo   
  

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 8 0.00 

¡NOTA : 

a el resultad ia de vari jentas, detaflar dichas cuentas. 
  

a. Detallar tas cuentas contables del ingreso Exento en las que registra cada partida o, en el caso de que una partid: 

b. En el caso de utilizar este casillero se deberá incluir información adicional que evidencie en forma detallada el origen y monto de cada operación que forma parte de este rubro,así como el 

número de los casilleros del formulario 101 donde se incluyen dichas partidas. 

de este anexo, A ¡Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de tas mismas, tanto al pie 
Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este úftimo, de acuerdo al esquema abligatorio establecido para ei efecto en el     
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AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. ANEXO 8 
¡CILIAC: Y, DEL] ENT, 

Año fiscal 2011 (Página 4 de 10) 
(En US Dólares) NO APLICA 

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Casillero de la Cuadro Cuentas Contables | Nombre Cuenta | Valor Según Cia. 
Descripción Relacionado NO de ta Compañía Contable (a)         
  

  

para a 
disposiciones establecidas en el Código Orgánico de la Comercio e inversiones y 
normativa contable y tributaria aplicable (Art. 10 LRTI, 9; Art. 28 numeral 1 iteral 

por que por 

por por su on 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y e 

por que en 
de la Ley General de instituciones Financieras, asi como por oráditos vinculados (Ant, 10 

por o por entre 
la sociedad y e) socio o su cónyuge o sus parientes dentra del cuarto grado de 

pers y no que 
iimites por la ley o efectuada sobre personal que no oumpla con el tiempo 

no con o 

pagos extemnos y por 
distintas a del exterior u en los que 

haya efectuado la retención en la fuente (Art. 13 LATI) 

pagos Y por para 
oncedidos por instituciones financieras del exterior, legalmente establecidas como 

como los intereses de créditos extemos conferidos de gobiemo a gobierno o por 
en los casos en los que, los intereses excedan las tasas máximas fijadas por 

del Banco Central y que eobre el exossa no ss haya realizado retención, y/o que no 
efectuado el registro en el BCE (Ant. 13 LATI, numeral 3). 

por que en y para 
del turismo receptivo vobre tas cuales no se hubiese nfectuado ta retención en los 

enla 13 rismeral 

y que no se en 

  
no 

y en oen que 
de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 35 RALRTI, numeral 5). 

y otos que que 

Que no se 

e por o mora o por 
y las mulas di por actividad pública na 33 RALRTI mera 5 

Retención y Documentos Complementarios (Ant, 10 LRTI y An 33 

que no se a a pesst 

CUADRO No. 18.1 

CUADRO No. 15.2   
TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES 

NOTAS; 

  

CUADRO NO. 6 

a, Nota Genoral: En ceso de existir diferencias u observaciones, es debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte Uli del informe de Cumplimiento Tributario, 
Recomendaciones sobra Aspectos Tributarios (en este último, de Acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del ohtado documento). 

  
  

  

b. Se deberá señalar la del Renta y Pr de clad: vigente para el año fecal 2011 
según resolución del Servicio de ea Internas No. UC DOERCOCN 00425 Doblcada enel Roda Oficial No. > del 19 de pranbin del a que se afectan con cada gasto no deducible. 

e. Dentro de las simase iderar el Reg pare la de la Ley de Régimen Tributario intemo vigente para el ejercicio fecal 2011. 

d. En el caso de utilizar este casillero se deberá incluir información adicional que evidencie en forma detallada el origen y monto de cada operación que forma parte de este rubro,asi como et número de 
los casilleros del formulario 101 donde se inctuven dichas partidas.
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AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2011 NO APLICA (Página 5 de 10) - 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 

(DEDUCCIÓN, EXONERACIÓN O CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES) 

Valor Deducción, 

Exoneración o Crédito Cuentas — 

OTRAS DEDUCCIONES, EXONERACIONES O CRÉDITOS Cuadro Tributario por Leyes Descripción del 
TRIBUTARIOS (Leyes especiales) (a) relacionado Especiales de la | sundamento legal Ley R.0.% Fecha Artículo 4 

Casillero 812, 813 y 852 ompa 
(b) 

Total CUADRO NO. 8| 0.00 

OTAS : - 

la productividad. 

  

fa. Detalle de deducciones, créditos tributarios y exoneraciones por leyes especiales. incluye deducciones especiales y/o adicionales a las que se acoge el contribuyente en 
virtud de lo establecido en el Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones. Por ejemplo: Deducción del 100% adicional de los gastos incurridos en la mejora de 

b. Corresponde a los casilleros del formulario de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2011, según resolución del 

Servicio de Rentas Internas No. NAC-DGERCGC11-00425 publicada en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre del 2011. 

Nota Generál: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lil del Informe de 

Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado     

flocumento). 

EIA o   
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CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 NO APLICA * ? 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 " 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

Detatle Nármero de Casillero | Contables de la 

  

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 
Al 31 de diciembre de 2011 

  

  

  

  Jotas; 
    

  

  

  

  

Este vator no debe incluir los p: ; - ta pr destinen p Aci estatutaria o ps a 
utiiiades líquidas, en favor de directores, gerentes int de la empresa; retenciones aricipad; imp ta renta sobre dividendos q 

o acrediten a propietar , y a otra: ipaci il que puedan h: bre las utilidades líquidas anuales. 

á el destinó tas utild fíquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de ta empresa, se debe revelar, como una 

especia al pi de esto anexo, el sento conato on cun sergio ta patpació 

haya registrado gasto dades tiquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la 
bmpresa, se debe revetar ubro gasto E E, dentro del A , 10 de este anexo.   

z El cálculo para ta amortización de la pérdida titutaia o encuentra normado en el artícu 11 de la Loy de Régimen Tributo Iterno. 

' d: ES di ir diferencias deb ión de las mi tanto al pie de este anexo, como en la parte ¡ll del informe de 

Tributario, i pacos Tias (on esto Emo, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado   Pocumento) 

A AA A A 

  

KAR Ok. 

(Página 6 de 10) 
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AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. ” " 3 ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2011 : NO APLICA (Página 7 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 

ANALISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

| Descripción Cuentas Contables de la Cuadro Relacionado Valor | 
Compañía 

Total Gastos de Administración 0.00 

Total Gastos de Ventas - 0.00 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0.00 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 

— 0.00 
Porcentaje de deducción Máximo 2.00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 0.00 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0.00 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0.00 

Gastos de Gestión durante el ejercicio 0.00 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 0.00 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 0.00 

0.00 
  

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 

  NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 28 del RALRTI, numeral 10. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será 0 (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 1! del 

Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 

en el modeto del citado documento).   
Cc. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 
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AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

  

  

  

  

  

  

  

Año fiscal 2011 NO APLICA (Página 3 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 — 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

. Casillero del Cuentas Contables de Cuadro 

|. Descripción | Formulario 101 (€ ta Com Relacionado Vator 

Ingresos Gravados: 
Total Ingresos 0.00 
(-) Dividendos Exentos 0.00 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 0.00 
(-) Otras Rentas Exentas Derivadas del COPCI 0.00 
Total ingresos gravados 0.00 
Porcentaje de deducción Máximo 3.00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles (3%) 0.00 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 0.00 
Renta 7 
Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0.00 
Gastos de viaje durante el ejercicio 0.00 

Máximo Gastos de viaje deducibles (3%) 0.00 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 9.00 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 
Renta 0.00 

q ___QLUIAA2OX£/£$£ AS 

[NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

€. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente para 
la declaración del año fiscal 2011 según Resolución del Servicio de Rentas internas No. NAC-DGERCGC11-00425 publicada en el Registro Oficial No. 599 del 
19 de diciembre del 2011. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la 
Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos; 
de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte III del 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 

en el modelo del citado documento).     
  

) 123]3]133I3
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AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 NO APLICA (Página 9 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.1 
ANÁLISIS DE GASTOS INDIRECTOS ASIGNADOS DESDE EL EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 

  

  

Casillero del Cuentas Contables de la 
| Descripción Formulario 101 (c) Compañí Cuadro Relacionado Valor | 

    

Base Imponible; 
Base imponible del impuesto a la Renta mas el valor de los gastos 
indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas. 

Porcentaje de deducción máximo 
Máximo de gastos indirectos asignados desde el exterior por partes 
relacionadas, deducibles 

O 

Gastos Indirectos deducibles asignados desde el exterior por partes 
relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a ta Renta 
Gastos indirectos no deducibles asignados desde el exterior por partes 
relacionadas (b) CUADRO NO. 10 

Gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas 
durante el ejercicio 713+774 

Máximo de gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por 

partes relacionadas 

Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 
Gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por partes 

relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto ata Renta         

  [NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos indirectos asignados désde el exterior por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se 
encuentra en el innumerado agregado a continuación del numeral 6 del Art, 10 de la LRTI, y en el Art.30 del RALRTI, numeral l. 

b, Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

e. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a fa Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente 
para la declaración del año fiscal 2011 según Resolución del Servicio de Rentas Internas No, NAC-DGERCGC1t-00425 publicada en el Registro Oficial No. 

la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O 
(cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte !1l   efecto en el modelo del citado documento). 

599 del 19 de diciembre del 2011. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en 

del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el   
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AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 NO APLICA (Página 10 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.2 - 

ANÁLISIS DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR PARTES RELACIONADAS 

  

Descripción | . Caalilero del Cuentas Contables de la Cuadro 
utario 101 (e: Compañi elaci Valor 

  

Créditos externos otorgados por partes relacionadas; 
intereses deducibles por créditos externos otorgadas por partes 0.00 

relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta " 

intereses no deducibles por créditos extemos otorgados por partes 

  

relacionadas (b) CUADRO NO. 10 0.00 

intereses por créditos extemos otorgados por parteg relacionadas 759+760 

durante el ejercicio 0.00 
  

Máximo de intereses deducibles por créditos extemos ptorgados por 

partes relacionadas según normativa tributaria vigente (a) 0.00 

Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 0.00 
intereses por créditos extemos otorgados por partes relacionadas 0.00 

deducibles tomados para el cátculo de Impuesto a la Renta - 

NOTAS : 
  

a. La base legal para la deducción de los intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en; 
el Art. 10 de la LRTI, numerat 2, y en el Art. 30 del RALRTI, numeral |. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

e. Corresponden a tos casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente para 
la declaración del año fiscal 2011 según Resolución del Servicio de Rentas Internas No. NAC-DGERCGC11-00425 publicada en el Registro Oficial No. 599 del 19 
de diciembre del 2011. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa 
Tributaria vigentes por el año de examen. , 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revetará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
intereses por créditos extemos otorgados por partes relacionadas, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, al valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de tas mismas, tanto al ple de este anexo, como en la parte 11! del 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sabre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 
en el modelo del citado documento).   A   
  

     
  

  

  

Sr. ROBE » í AFA 

Representante Légal RUC No. 1703084598001 

AGRICOLA SERRANA CÍA LTDA. Contador Registro No. 6486 
AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. 
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AGRICOLA SERRANA CÍA LTDA. ANEXO 9 

CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES fa) NO APLICA 

Año fiscal 2011 

(En US Dólares) . 
(Página 1 de 2) 

16 

CÁLCULO DÉ LA UTILIDAD EFECTIVA 

e 12-Abe-11 12-Abr-12 

Casillero de la dectaración de Casillero de la dectaración de 
impuesto a ta Renta del año 2010 Impuesto a la Renta del año 2011 

119 to 
Sociedades S > 

Concepto tformutario 191, | vato egin dectaración | tformutario 1011. Descripción ] Vatos según dectaració 
Jurndad Contable 000 $01 -CUADRONO.E — - UbidadContable 0.00, 
() 15% Part. Trabajadores 0.00 nes 4) 15% Part. Trabajadores 0.00 

Utifidad Efectiva del Ejercicio CUADRO No. 17 - AÑO 2010 0.00 CUADRO NO.17-AÑOZ011  Utindad Efectiva 000] 
o ci] 

[CUADRO No. 16.1 
Á A TARIFA IMPOSITIVA (a) 

[01 - REI" UEI - EMRO - (KERO * ARLI * EN 
1 - 0% IRO - RT) + TEM [RO - IRA) * ARLI 

Donde: [E Descriación — I Vitor 2010 ] Descripción I Valor 2011 
RL, Porcentae Reserva Legal (c) Porcentaje Reserva Legal (Cc) 

UE. Usadad Efectiva 0.00 Utilidad Efectiva. 0.00 
Tarifa origmal de impuesto a la resta Tanta origmal de impuesto a ta penta. 

9% RO 24% 
SIR Tanta ceducata de impuesto a la renta. Tanta reducida de mmpuesto a la renta, 

15% 14% 
Base imponible calculada de Base imponible calculada de 

Bl conformidad con las disposiciones conformidad con las disposiciones 
de laURTI y el RALRTE deta LRTI y el RALRTL 

|vaLor anñx90 A RENVERTIR o 289. — 8 

[CUADRO No. 17 - 

¡DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 
AÑO 2010 ARO 

- Concepto Cuadro Relacionado E Cuadro Relacionado Valor Máximo a Retevertir 

¡Remveraión máboma CUADRO Ho. 16.1 - AÑO 2010 000 CUADRO No. 16.3 -AÑO 2011. 0.00 

¡CUADRO No. 18.1 

¡CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2011 
Sociedad (Anónima imitadal: 

F Ampuesto 2041 

s . ón DY Concepto Cuadro Relacionado | Base | Tarifa del impuesto a la Renta Contribuyente (Aj | de Renta del año 2011 Según Declaración (B) | Aa 

CUADRO NO. $ 000 14.00% 0.00 est 0.00 000] 
CUADRO NO. $ 000 24.00% 0.00 832 0.00 0.00 

0% 800 se 000 00 
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AGRICOLA SERRANA CÍA LTDA. ANEXO 9 

NO APLICA 
Año fiscal 2011 

(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 
¡CUADRO No. 19 

[CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

Concepto | 18 34 de diciembre de 2010 Juez o cicintre de 2811 

¡Capital social (1) 4000.00 4.000.00 
Jreserva Legal (2 196.058.341 195.066 31 

[Y de Roterva Legal (2 dividido para 1) ATA ARTOA NA 

FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

Concepto 

p1 y A ayan aplicado. Tributario y 101 de le Ley de Régimen Tributario interno tratar: acerca de la resporsabilidas del 
ciones quites. El tormatano 101, Impr esentaci fu Sociedados, vigente para ta 

NAC-OGERCGC11-00425 public pa iaLito. 599 del 32011. Y > 

P- Apliquenes los porcentajes de acuerdo a lo siguente. 
-10%.- Er imas, según lo dispone el Art. .] 
- 5% - En ej Caso de tas Compañías Lumitadas, Según lo dispone el Art. 109 de la Loy de Compañias 0 207 

Agr $. y 10%. 

he 

y 

" a a Tribaftarío, Tributarios (en 
General: . . 

Sr ROBERTO CAVA P 

AGRIGOLA SERRANA CIA LTDA 
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AGRICOLA SERRANA CIA LTDA, 4 
y 1 

Año fiscal 2011 j 
(En US Dólares) : 

o. CUADRO No. 21 (a) z 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES z 
FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES : 

FORMULARIO N* 3 

- 100, IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN ¿ 
102 ¿ 

. 104 No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE ; > ¿ 
200. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO PASIVO ; 

- 204 Rue A 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN ” 
o 203 EXPEDIENTE 

. DECLARACIÓN ORIGINAL O SUSTITUTIVA (Marque con una X) 2 
go : . 

. > 

, 

, 

' . 
Mao” . 

ya 4 
f 

A 1 - . 

A ? 
a : 

y 

P 

. z 

E í 
; 

, INVENTARIO REPUESTOS, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS ; 

: 

. ¡AGTIVOS PAGADOS POR ANTICIPADO | 

a a dc bd z 
3 

, 

” 

oo, E Quer E 
MAQUINARIA, EQUIPO E INSTALACIONES y 1 

EQUED DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE : 

08, EQUIPO DE TRANSPORTE Y CAMINERO 

ur 

bronamarños 

  

  

() DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVO FUO 

   



  

  

  

  

  

  

MARCAS, PA! DERECHOS DE LLAVE Y OTROS BIMILARES 

¡GASTOS DA Y SONS' 

  

  

  

  

¡GABTOB DE Y SIMILARES 
  

  

  

  

  

  
    

¡[DB AXTURIOR 

pp [DEL EXTERIOR 

DEL EXTERIOR 

¡DEL EXTERIOR 

[DEL EXTERIOR 

¡MAPUEBTO ALA RENTA POR PAGAR DEL EJERCICIO. 

TRABAJADORES POR PAGAR DEL EJERCICIO. 
7 

¡TRANSFERENCIAS CABA MATRIZ Y SUCURSALES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  'AMUTUO 

¡OBLIGACIONES EMITIDAS CORTO PLAZO 
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P, fl presente anaxo tene pos objeto determinar las cuantas contables, y ajo respectivos valores, Inchidos an los distintos carmpos que componen el formusaro 101 de la dectaración de impuesto a la Renta correspondiente al año fiscal 

b. Corresponden a los casileroa del formulario de la deciaración de Impuetio a la Renta para Socledadas (formulario 101) vigente para el año 2011, de acuerdo con ta Resolución del Servicio de Rentas irternas No. NAC-DGERCOC?1-0042] 
publicada en el Registro Oficial No. 609 del 19 de diciembre del 2011 

b. ¿orrespande e ls cunctas contables asumidas por la compañía pare elgpios, de la detemipación delos campos que conforman el formulario 101 de declaración de impuesto a la Renta; qe solota que en el caso de no ext el autflente 
pspacio para efectos de la digitación de las códigos de las cuentas, se incriinenten ias. Las códigos de cuentas deberán ser ingresados el máximo detalte posible. 54 debe incluir los códigos contables en detalle de tal forma que los 

de cade casillero se puedan identificar claramente. En alcasd e que la información sen axtenen sa podrá Scjurta? al mapeo que es extraiga ll eslora del contribuyente.       , Corresponde a) nombre de la cuenta contable utlIzada por la compañla. 
  

  

: SA, RAFAEL JIMENEZ 
Sr, ROBERTO CAVA P. RUO No. 1703084598001 
Representante Legal Cortador Ragisiro No. 6498 
AGRICOLA SERRANA CIA LTDA, AGRICOLA SERRANA CIA LTOA. 

) 
7



AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. 

Año fiscal 2014 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 22 
VARIACIONES EN SALDOS POR EFECTO DE LA APLICACIÓN y NIF (a) 

NO APLICA 

  

Grupo de implementación de N!IF al que pertenece, de tas dela 
(marque con una "*”) 

LO3 ACTIVOS NO 

ANEXO 11 

(Página 1 de 2) 

       



  

  

CUADRO No, 23 
CONCILIACIÓN PARA El REGISTRO DEL IMPUESTO DIFERIDO (9) 

CONCEPTO 

AAA 

  

O 
vaLot 

  
sá Do 

CUADRO No. 24 
DESGLOSE DE LOS AJUSTES REALIZADOS EN LA CUENTA DE RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN DE NNF POR PRIMERA VEZ (1) 

ANEXO 1 
(Página 2 de 2) 

  

  

  

+
 

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

fiaTas 
la. Este cuadro deberá pet registrado por aqueñas ¡oclecades clipes e preparar y 
[Superintendancia de Compañías No, 08.6.05C.910, publicada en et Regivtro Oñcial 
Superintendencia de Compañias. 

b. Corresponde a los aaídos contables bajo Normas intemacionales de información Fingnolera cortados al 31/12/2010 

e. a bon said bajo Ni de Financiera cortados al 31/12/2014 

[d. Corresponde a las saldos contabies bajo Normas Ecuatorianze de Contabliidad dortados al 31/12/2010. 

e. Corresponde e los saldos contables bejo Nosmas internacionales de información Financiera cortados al 31/12/2011 

f. La descripción de tes cuentas coreaponde al formulario denominado "Estado de Etusción Financiera y Estado de Resultado integrar” contorme los modelos publicados en la página web de la Superintendencia de Compañias. 

e. Este cuadro deberá e per aquel es obligadas a preparar y presentar sus Estados Financieros bajo Normas Internacionales de Información Financiera con corte el 81/12/2011. 
yy Pasivo por impuesto Diferido. [Se deberán registrar del 

h, Corresponde al formutario denominado "Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado integral" le la página web de l di Ma 

del 31 de ciciembre de 2008, considarindo pera el efecto el grupo de 

  

     

  

  
jar todos lo ajustes registrados contrata cuenta patrimonial de esulracos acumulados provententes de ls adopción de NIF por polera A. q deberé be dad 

  

Representante 
AGRICOLA SERRANA CIA LTDA. Contador Regiltro No. 

AGRICOLA CERRANA CIA CIA LTOA. 

r sus Estados Financieros bajo Normas intemacionalos de inlormación Pinenciera con corta el 31/1122011. de contormidad con ta resolución embida por ta 
NiF el que de la 
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ANEXO 12 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año, a manera de ejemplo las siguientes: aquellas con efecto 
importante en los Estados Financieros, cambios en la figura jurídica de la empresa, con compañías relacionadas, las que dan 
origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean estas recurrentes 
y no recurrentes. 
En este anexo se debe detallar la explicación y detalle de las transacciones importantes del contribuyente con entida 

domiciliadas en paralsos fiscales. 
Describir las principales transacciones de comercio exterior con países con los que se tienen convenios de doble tributación, 
especificando el nombre del país, los tipos de transacciones y el monto global por cada tipo de transacción. 
Dentro de este anexo se profundizará el resultado del análisis de las principales transacciones del negocio ocurridas 
durante el año de. revisión). 

    

No existen transacciones importantes que afecten a los estados financieros. 

  

    

Sr. Roberto CávaP. Sr. AR Jiménez P. 
Representante Legal RUC No. 1703084598001 
Agricola Serrana Cia Ltda. Contador Registro No.6486 

Agricola Serrana Cia Ltda.



GECECOCO. LLL, ON o : : E 

ANEXO 13 
> 

SEGUIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS EMITIDAS EN EL EJERCICIO 
IMPOSITIVO ANTERIOR 

ar 

Razón social y RUC del Auditor Externo Actual: CONSULAUDITORES CIA LTDA, 1791322614001 

: CONSULAUDITORES CIA L 1791322614001 

VALOR DEL 
ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA 
PARA EL AÑO SIGUEINTE 

  

    

Sr. Robertg CaváP. 
Representante Legal RUC No. 1703084598001 
Agrícola Serrana Cia Ltda. Contador Registro No.6486 

Agrícola Serrana Cia Ltda. 

  

  

* Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2010. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año anterior (por incumplimiento o por no 

cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.1C1.0012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el anexo, con el texto “No Aplica”, y además debe 

incluirse una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.



Vi
r 

e
 

LA
 

A
 

e
 

E
 

EA
 

E
 

Ko
 

Ss
. 

A 
i GU

 

É Si
n,
 

YN J. PATRICIO LINCANGO 
CALIFORNIA N' 512 Y LOS DUQUES Telfs: (02) 2416387 - 09-5887250 Fax: (02) 2814081, P.O.BOX 17-21-1134, QUITO - ECUADOR 

“Quito, Julio 27 de 2012 
JPL-CAUD-519.12 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, adjunto a la 
presente, sírvanse encontrar el Dictamen de auditoría 
externa, por el año terminado al 31 de diciembre de 2011, de 
AGRÍCOLA SERRANA CIA LTDA, con expediente No.7415 

Sin más por el momento, de Usted me suscribo. 

Atentamente 

Patricio Lincango S. 
Socio de auditoría 

i Ñ |


